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Comunidad Autónoma de Andalucía, y art. 18 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, se hace pública la rela-
ción de subvenciones concedidas por la Delegación Provincial
de Obras Públicas y Transportes de Almería, a propietarios
de viviendas que se indican en el Anexo, según la Orden de
18 de abril de 2005, con cargo a la aplicación presupuestaria:
01.13.00.18.04.483.02.43.ª 3.

A N E X O

Beneficiario: Agustín Escobar Sánchez.
Expte.:04-AA-0007/05.
Subvención: 6.000,00 euros.

Almería, 13 de diciembre de 2005.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se con-
cede una subvención a la Autoridad Portuaria de Cádiz
para financiar los costes del transporte de mercancías
entre Cádiz y El Puerto de Sana María durante la
interrupción del servicio ferroviario producido como
consecuencia de las obras de integración del ferrocarril
en el municipio de Cádiz.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El 13 de abril de 1999, previa tramitación regla-
mentaria, se suscribió entre el Ministerio de Fomento, la Junta
de Andalucía y el Ayuntamiento de Cádiz, un Convenio de
colaboración para la integración del ferrocarril en la ciudad
de Cádiz, publicado, en cumplimiento de lo establecido en
el punto noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2
de marzo de 1990 (BOE del 16) el 27 de mayo de 1999
(BOE núm. 126).

Segundo. En la cláusula Décima de dicho Convenio se
estableció, para el fiel y puntual cumplimiento de las obli-
gaciones asumidas por cada una de las partes, así como por
la correcta ejecución del mismo, la creación de una Comisión
de Seguimiento que, en reunión celebrada en Cádiz el 26
de junio de 2001, acordó que cada Administración integrante
del Convenio asumiese los costes del transporte de mercancías
entre el puerto de Cádiz y El Puerto de Santa María desde
el 1 de enero de 2001 hasta el final de la obra, en idéntica
proporción a su coeficiente de participación en la misma y
que cada una de ellas arbitrase con la Autoridad Portuaria
de Cádiz la forma y prescripciones oportunas que estimasen
necesarias para efectuar el pago de las cantidades que le
correspondiesen con cargo a sus propios presupuestos y sin
que, en ningún caso, pudieran imputarse al Convenio vigente.

Tercero. Con fecha 20 de abril de 2005, mediante Reso-
lución de la Consejera de Obras Públicas y Transportes se
declara el carácter excepcional y se otorga al Delegado Pro-
vincial de Cádiz la facultad de conceder una subvención a
la Autoridad Portuaria de Cádiz para financiar los costes del
transporte de mercancías entre Cádiz y El Puerto de Santa
María durante la interrupción del servicio ferroviario producido
como consecuencia de las obras de integración del ferrocarril
en el municipio de Cádiz.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Son de aplicación a la presente resolución los
preceptos que establece como básicos la Disposición Final
Primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (BOE del 18), de acuerdo con el art.
149.1.13.ª, ,14.ª y 18.ª de la Constitución Española, el Título

VIII de la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, la Orden de 25 de febrero de
2002, por la que se crea y regula la base de datos de sub-
venciones y ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, la Ley 3/2004, de 18 de diciembre, y los preceptos
que pudieran serie de aplicación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo. El apartado primero de la Resolución de 20
de abril de 2005, de la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, por la que se declara el carácter excepcional y se otorga
al Delegado Provincial de Cádiz la facultad de conceder una
subvención a la Autoridad Portuaria de Cádiz para financiar
los costes del transporte de mercancías entre Cádiz y El Puerto
de Santa María durante la interrupción del servicio ferroviario
producido como consecuencia de las obras de integración del
ferrocarril en el municipio de Cádiz, de conformidad con lo
previsto en el párrafo tercero del art. 107 de la Ley 5/83,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el art. 15.2 del Decreto
245/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico y el art. 22.2.c) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
declara el carácter excepcional de la misma, habida cuenta
de la inexistencia de bases reguladoras específicas a la que
pueda acogerse y la finalidad e interés social del objeto de
la subvención, constituido por la necesidad de garantizar la
prestación del servicio de transporte de mercancías entre Cádiz
y El Puerto de Santa María.

Tercero. Con fecha de 5 de agosto de 2005, núm. 26076,
se recibe en esta Delegación escrito de la Autoridad Portuaria
de la Bahía de Cádiz en el que, por medio de su representante
legal, solicita la concesión de una subvención a dicha entidad
por importe de 160.381,44 euros, ciento sesenta mil tres-
cientos ochenta y un euros con cuarenta y cuatro céntimos
para financiar los costes del transporte de mercancías entre
Cádiz y El Puerto de Santa María durante la interrupción del
servicio ferroviario producido como consecuencia de las obras
de integración del ferrocarril en el municipio de Cádiz durante
el período de mayo de 2002 hasta mayo de 2004.

Dicha solicitud acompaña los siguientes documentos:

- Fotocopia del acta de reunión celebrada el 26.6.2001
por la Comisión de Seguimiento para la Integración Urbana
del Ferrocarril en la Ciudad de Cádiz.

- Fotocopia de la relación de movimientos de contene-
dores emitida por la empresa prestadora del servicio de trans-
porte «TCP Terminales Polivalentes del Puerto de Cádiz, S.A.»
correspondiente al período mayo 2002 a mayo 2004.

- Declaración expresa de no tener deudas en período eje-
cutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como de cumplir con sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Declaración de que la entidad no está incursa en alguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado núm. 7 del art. 13
de la LGS y 29.1 Ley 3/2004.

- Declaración por la que se señala que no se han recibido
otras ayudas para la misma finalidad, salvo los correspon-
dientes porcentajes derivados de la firma del Convenio de
colaboración.
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- Modelo cumplimentado de solicitud de cobro por
transferencia.

Por todo lo anterior, en aplicación de la normativa citada,

HE RESUELTO

Primero. Reconocer a la entidad Autoridad Portuaria de
la Bahía de Cádiz el derecho al percibo de la cantidad de
160.381,44 euros (ciento sesenta mil trescientos ochenta y
un euros con cuarenta y cuatro céntimos) con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0115000300 44402 51B, para finan-
ciar los costes del transporte de mercancías entre Cádiz y
El Puerto de Santa María durante la interrupción del servicio
ferroviario producido como consecuencia de las obras de inte-
gración del ferrocarril en el municipio de Cádiz durante el
período de mayo de 2002 hasta mayo de 2004, correspon-
diente al 20% asignado a la Junta de Andalucía para la asun-
ción de los costes del transporte de mercancías entre Cádiz
y El Puerto de Santa María por acuerdo definitivo de la Comisión
de Seguimiento del Convenio celebrada el 26.6.2001 siendo
el presupuesto total aceptado de 1.406.518,40 euros y
habiéndose pagado en 2002 la cantidad de 120.000 euros.

Segundo. Se realizará un solo pago, previa justificación
de la realización del servicio subvencionado por la empresa
prestataria del servicio, mediante la aportación de la docu-
mentación acreditativa de dicha realización, tanto en relación
con la parte abonada por otras Administraciones como respecto
a la abonada por la Junta de Andalucía.

Tercero. Las obligaciones impuestas al beneficiario serán
las establecidas con carácter general en el art. 105 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que la dicta, o contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de la recepción de la presente comunicación ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial
según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1988, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, en su
caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
cumplimiento de los requisitos establecidos en la mencionada
Ley.

Cádiz, 12 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 30 de enero de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público de lim-
pieza de Colegios Públicos en San Roque (Cádiz) que
presta la empresa FCC, Medio Ambiente, S.A.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios
Públicos de UGT de la comarca del Campo de Gibraltar ha
sido convocada huelga en la Empresa FCC, Medio Ambien-
te, S.A., adjudicataria del servicio público de limpieza de Cole-
gios Públicos en San Roque (Cádiz), a partir del día 9 de
febrero de 2006 con carácter de indefinido y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la mencionada
empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa FCC, Medio Ambiente, S.A., adju-
dicataria del servicio público de limpieza de Colegios Públicos
en San Roque (Cádiz) presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en las citadas ciudades, colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el ar-
tículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa FCC Medio Ambiente, S.A., adju-
dicataria del servicio público de limpieza de Colegios Públicos
en San Roque (Cádiz) a partir del día 9 de febrero de 2006,
con carácter de indefinido y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la mencionada empresa deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.


